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CNE-JD-CA-212-2021 

01 de setiembre del 2021 

 

 
Señor 

Román Macaya Hayes  

Presidente Ejecutivo  

Caja Costarricense del Seguro Social  

 

Señor 

Esteban Vega de la O  

Gerente a.i. 

Gerencia de Logística 

Caja Costarricense del Seguro Social. 

 

Señora 

Yamilette Mata Dobles 

Directora Ejecutiva CNE  

 

 

Estimados señores:  

 

 

Para los efectos correspondientes, hago del conocimiento que la Junta Directiva de la 

Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, mediante 

Acuerdo Nº 212-09-2021, de la Sesión Ordinaria Nº 17-09-2021 del 01 de setiembre 

2021, dispuso lo siguiente: 

 

Considerandos:  

 

Primero: Que el Decreto Ejecutivo N° 42227-MP-S de fecha 16 de marzo del año 2020 

se encuentra vigente y que la necesidad para que el país cuente con vacunas se 

encuentra debidamente reflejada en el Plan General de la Emergencia. 

 

Segundo: Que la vacunación sigue siendo en la actualidad la principal estrategia que 

visualizan las autoridades de salud internacionales y nacionales, para poder disminuir la 

transmisibilidad del virus y por consecuente disminuir la cantidad de casos de COVID-

19, y contener la actual emergencia causada por el COVID-19, de esa manera disminuir 

las atenciones y hospitalizaciones, y volver poco a poco a la normalidad de todos los 

sectores del país.  

 

Tercero: Que en fecha 30 de julio de 2021, la señora Aurélia Nguyen, Managing 

Director de COVAX, remite oficio al Ministerio de Salud, en el cual se comunica la 

mailto:lsaenz@cne.go.cr
http://www.cne.go.cr/


 

   
 

 

 
 

 
Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias 
San José, Pavas, frente al Aeropuerto Tobías Bolaños. Tel.: 2210-2828,  

 Apartado Postal: 5258-1000, San José, Costa Rica 
e-mail: lsaenz@cne.go.cr / http://www.cne.go.cr  

 Página 2 de 3 
 

Comisión Nacional de Prevención de  
Riesgos y Atención de Emergencias 
 

Junta Directiva -Comunicado de Acuerdo 
 
 

donación a Costa Rica de 69.600 dosis de la vacuna de AstraZeneca, donadas por el 

gobierno de España y 319,200 dosis de la vacuna de AstraZeneca, donadas por el 

gobierno de Canadá, mismas que se canalizaran a través del Mecanismo Covax.  

 

Cuarto: Que en fecha 19 de agosto de 2021 el señor Daniel Salas Peraza, Ministro de 

Salud, mediante oficio N° MS-DM-6147-2021 comunica al señor Roman Macaya 

Hayes, Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, la aceptación del 

ofrecimiento de donación de dosis de vacunas a través del fondo rotatorio provenientes 

de España y Canadá.  

 

Quinto: Que en fecha 26 de agosto de 2021 el señor Roman Macaya Hayes, Presidente 

Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, mediante el oficio N° PE-2857-

2021, remite al señor Alexander Solís Delgado, Presidente de la CNE, la solicitud de 

modificación del Plan de Inversión “Aplicación de la vacuna contra el Covid-19 en la 

población vulnerable”, aprobado mediante el acuerdo de Junta Directiva N° 193-08-

2020, que contempla las dos donaciones antes descritas, los costos asociados a la 

bandeja adicional que se va a recibir por concepto de la donación para la Delegación 

Olímpica, según acuerdo de Junta Directiva N° 142-06-2021, de la Sesión Ordinaria Nº 

12-06-2021 del 16 de junio 2021 y los insumos necesarios para la aplicación de estas 

nuevas dosis.  

 

Sexto: Que en fecha 30 de agosto de 2021, se emitió la Reserva Presupuestaría N° 167-

21 MP (299498), por un monto de ₡195,787,481.40 (ciento noventa y cinco millones 

setecientos ochenta y siete mil cuatrocientos ochenta y un colones con 40/100), con la 

siguiente descripción “Aprobación De Junta Directiva Compra De Vacunas Conforme 

Al Oficio Gl-2078-2021 Para El Plan De Inversión De Vacunación Contra El Covid 19, 

Solicitud De Dirección Ejecutiva”.  

 

Setimo: Que mediante oficio número CNE-UGPR-OF-1359-2021, de fecha 30 de 

agosto de 2021, suscrito por el Ingeniero Mauricio Cascante Marín Fiscalizador de la 

Unidad de Gestión de Procesos de Reconstrucción y con el visto bueno del señor 

Orlando Marín Fallas, jefe de esta Unidad, se remite criterio técnico respecto a la sexta 

Modificación al Plan de Inversión: “Aplicación de la Vacuna contra el COVID-19 en la 

población vulnerable.” 

 

Octavo: Que el Acuerdo N° 193-08-2020, de la Sesión Extraordinaria N° 19-09-2020, 

de fecha 25 de setiembre de 2020, ha sido modificado por los Acuerdos Nº 071-03-

2021, de la Sesión Ordinaria Nº 06-03-2021 del 17 de marzo 2021, N° 109-05-2021 de 

la Sesión Extraordinaria N° 04-05-2021 del 10 de mayo del 2021, N° 141-06-2021 de la 

Sesión Ordinaria N° 12-06-2021 del 16 de junio de 2021 y N° 164-07-2021 de la Sesión 

Extraordinaria N° 06-07-2021 del 13 de julio de 2021.  
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Por Tanto,  

 

ACUERDO N° 212-09-2021 

 

1. La Junta Directiva de la CNE acuerda modificar el Plan de Inversión 

denominado “Aplicación de la vacuna contra el COVID -19 en la población 

Vulnerable”, aprobado mediante acuerdo N° 193-09-2020, de la Sesión 

Extraordinaria N° 19-09-2020, de fecha 25 de setiembre de 2020, para incluir 

los costos asociados a la donación de los Gobiernos de España y Canadá a través 

del Mecanismo Covax, así como la actualización de los costos de los insumos al 

valor actual del mercado.  

 

2. La Junta Directiva de la CNE acuerda incrementar el presupuesto del Plan de 

Inversión indicado en la suma de $310.773,78 (trescientos diez mil setecientos 

setenta y tres dólares, con 78/100), para un total de $100.778.620,35 (Cien 

millones, setecientos setenta y ocho mil, seiscientos veinte dólares con 35/100).  

 

ACUERDO UNÁNIME FIRME. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Milena Mora Lammas  

Presidencia 
 

 

 

 

cc. Archivo 
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